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La» leyes, órdenes y «nuncio» que hayan de inserUr»r tO 
lo» Ba l T i w r * ' « m i A L r » se han de mandar « I Jefe Político 
re»pecliro, por cuyo conducto «e pagarán a lo» Kditore» de 
los mencionado» periódicos. 

(Real órUen ir 6 de Abril ie 1 8 3 9 . ) 

Sie piil»ii.v.i lu lo» toa di i « . e*oept.o lo* ti» ninfos. 
PRWIOS DE «úsemelos.—Rn esta capital, llevado á domicilio, 2 4 á0 peietas men

suales anticipadas; fu-.Ta de ella 3 ' ó J al me»; 9 el trimestre; 1 9 el semestre, y 
2 8 , 5 0 por uu ano—Se admiten su» ricinne» en Madrid, en la \ Iminlstra-lm d«l 
BoLiri», pla¿a de Saulugo, 2 —Fuera de e»iacapital, dlr •cU-nente por modio de car
ta a la A t ' i i i iustrvTtoi t , con inclusión 1«| importe del tiempo de abJiuen sello».—Un 
número suelto, 50 ¿«intimo» de peseta. 

A D V E B T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las -Vutorilades, excepto las que 
sean á instancia de parle uo pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los do ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Sesión, de 4 di Nmitinhre de 1873." 

P R E S I D E N C I A D E I . E X C M O . S E Ñ O R C O N D E D E 

LA, R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá.— listaban Muño/..— 

García Moreno.—Guillen (1). Mar i ano ) .— 
Gómez Parreño. — Larroca.— López.— 
Martínez Aparicio. — Martin Murga.— 
Melgar. — Morales. — Morcillo. — Nar-
bon. — Ortiz Sainz.— Peña Villarejo.— 
Pozo Egozque. - Regidor.— Revuelta.— 
Rojas.—Sánchez Merino.— S.'rantes.— 
Stuyck. — Torre Villaiui"v i (Secreta
rio).—San Martin do la Vara (Secreta 
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr Conde de 
la Romera, se dio lectura d»*l neta de la 
celebrada en 25 del pasado Octubre y fué 
aprobada. 

Seguidamente se leyó el acta de la 
8e«iou inaugural celebrada en 2 del cor
riente, y fué aprobada. 

Dada lectura do uua comunicación do 
D. Martiu Salto y Huelves, Marqués viu
do de Orani, renunciando el cargo de Di
putado provincial por el 2.° distrito de la 
Universidad por haber aceptado el de 
Diputado á Cortes por Aguaddla (Puer
to-Rico), la Diputación acordó admitir 
dicha renuncia, manifestando al Sr. Salto 
y Huclves el sentimiento do la Corpora-
c i n i i al verse privada de su cooporaciou, 

Í que se ponga en conocimiento del Go-
ernador do la provincia esta vacante 

para los efectos del art. 32 de la ley pro
vincial. 

La Diputación quedó enterada do quo 
©ISr.Guillen (D. Ricardo) uo pulía asis
tir á la sesión por hallarse enfermo. 

El Sr. Presidente manifestó quo la 
Corporación tenía necesidad do adoptar 
un reglamento para sus sesiones, y que 
si bien era cierto que la Diputación an
terior se había ocupado de reformar el 
que existía, aun uo so había hecho, y 
proponía que se adoptara interinamen
te el que había. 

Bl Sr. Larroca manifestó que era de 
necesidad reformar el reglamento, pues 
alguuos do sus artículos estaban en des
acuerdo con la ley provincial, y que creía 
que debía adoptarse el que existía, inte
rinamente, y nombrar uua comisión que 
00 término perentorio lo reformara. 

El Sr. Presidente dijo que lo propues
to por el Sr. Larroca era igual á lo quo 
W Mtía había manifestado; que la Comi
sión que había antes se componía de los 
Presidentes de las diferentes Comisiones, 
y que creía que lo más acertado sería quo 
'a nueva Comisión la formaran los seño-
r "s Presidentes de las Comisiones que se 
digieran, y así lo acordóla Diputación. 

Acto seguido se dio lectura por uno do 
los Sres. Secretarios de los artículos 5"? y 
68 de la ley provincial, mauifestaudo el 

Sr. Presidente que de conformidad con lo 
dispuesto ou los referidos artículos, se iba 
á proceder álaoleccion de temas, en vo
tación por pipeletas, para la Comisión 
"provincial. Verificada la elección, obtu
vieron votos los sefnres siguientes: 

Para Vicepresidente. 

D. Tomás Melgar 23 votos. 
D. Dionisio Revuelta.. . . 22 » 
D. Martin Esteban Muñoz.. . 16 » 
D. Florencio Gómez Parreño. 11 » 
1). José de Rojas 1 » 
D. José Morcillo 1 » 
D. E luardo M >rales. . . . 1 » 
D. Juaudo Dios López. . . 1 » 

Por consecuencia de la anterior vota
ción el Sr. Presidente d¡claró queque-
daban elegidos para f >r nar la terna qu i se 
había de elevar al Gobierno para el nom
bramiento do Vicepresidente de la Comi
sión provaO>'ial, lus-ácos. Melgar, R :vu >1-
ta y Esteban Muño/, que habían obteni
do la mayoría de votos. 

Acto segui lo se verificó la elección 
por papeletas de la tema pira primer Vo
cal de la Co nisiou proviucial, obteuiea lo 
votos los señores siguientes: 

D. Fe lerico Serantes. . . . 24 votos 
1). (rabino Stuyck 20 » 
l ) . José de Rojas 20 » 
1). Tomás Calvo 3 » 
D. Carlos Prast. . . . 
1). Manuel Foronda. . 
D. Francisco Martinez 

ricio 
Papeletas en bl meo . . 

Apa-

Por consecuencia de la anterior vota
ción el Sr. Presidente declaró «b'gidos 
para formar la terna para primer Vocal de 
la ComisioYi provincial á los Sres. Seran-
tes, Stuyck y Rojas quo habían obtenido 
mayoría de votos. 

Inmediatamnnto so verificó la elec
ción por papeletas para formar la terna 
que se ha elevar al Gobierno para el nom
bramiento de segundo Vocal de la Comi
sión provincial, obteniendo votos los so-
ñores siguientes: 

D. Kulogio Narbon . . . . 
D. Lázaro García Moreno . . 
I ) . Hampo Larroca . . . . 
D. Francisco Martínez Apa

ricio 
D. José de Rojas y González. 
D. Domingo Peña Villarejo. 
D. Rafael San Martin de la 

Vara 
D. Joaquín Ortiz Siiuz. . . 
D. J"sé de laTorro Villauueva 
D. Carlos Prast 
D. Gabino Siuyck. . . . 
Papeletas en blanco . . . 

10 votos. 
15 » 
14 » 

y Larroca que obtuvieron mayoría do 
votos 

Segui lamento* so procedió ala elec
ción por papeletas de la tema que para 
nombramiento do tercer Vocal de la Co-
misiou provincial so ha do elevar al Go
bierno, obteuiendo votos los sonoros si
guientes: ^ 

1G votos. 
16 
9 

Por consecuencia de la anterior vota
ción el Sr. Presidente declaró elegidos 
para formar la tema para el nombramien
to de segundo Vocal de la referida Comi
sión á* los Sres. Narbon, García Moreno 

l) . B¡ luardo Morales . . . 
D. Carlos Prast 
D. Lázaro (Jarcia )lorono. . 
D Francisco Martinez Apa

ricio 
D. José de laTorro Villanueva 
D. Joaquín Ortiz Sainz . . . 
D. J >sé de Rojas . . . . 
1). (r ibino Stuyck . . . . 
D. Tomás Calvo 
I ) . Francisco Cassá. . . . 
D. Inocente del Pozo E gozque. 
1). Ricardo Guillen. . . . 
Papeletas cu blanco . . . 2 

Por consecuencia do la anterior vota
ción el Sr. Presidente declaró elegidos 
para formar la tema para nombramiento 
de tercer Vocal de la citad i Comisión á 
los Sres. Morales, Prast y García More
no quo obtuvieron mayoría de votos. 

Acto continuo se verificó la elección 
por papeletas de la terna que se ha de 
elevar al Gobierno para nombramiento 
de cuarto Vocal de la Comisión provin
cial , obteniendo votos los señores si
guientes: 

l ) . Francisco Cassá y Rouvier. 17 votos. 
D I locentedol Pozoligozque. 17 » 
D. F r a n c i s c o Martinez Apa

ricio 11 » 
D. R^ardo Guillen . . . . 10 » 
D. R a non LarroCa . . . . 2 » 
l ) . Lazar > García Moreno . . 1 » 
D. Do uiuiro Peña Villarejo. 1 » 
D. Kulogio Narbon. 1 » 
D. G ibi io Stuyck. 1 » 
D. T o n a s Ca lv » . . . . 1 » 
D Mar t ín K-téban Muñoz . . 1 » 
Papeletas eu blanco. . . . 4 

Por consecuencia de la anterior vo
tación ol Sr. Presideute declaró elegi
dos para f i r m a r la tema para ol nombra
miento de Vocal cu arto de la citada Co
misión á los Sres. Cassá, Pozo Egozque 
y Martiu-z Aparicio que obtuvieron ma
yoría de votos. 

El Sr. Presidente manifestó que en 
cumnlimieutodelo dispuesto en el articu
lo 33 de la ley provincial, la Diputa
ción debía acordar el número de sesiones 
que habrím de celebrarse en cada perío-
d ' semestral. 

Bl Sr Martin Murga propuso que se 
celebraran 20 sesiones, Verificándose ca
da una de ellas los viernes á las tres de 
la tarde. 

aecha la pregunta de si la Diputa
ción acordaba lo propuesto por el so-
ñor Martin Murga, se resolvió afirmati
vamente. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, so levantó la sesión.=Ei Presi

dente, El Con lo de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José de la Torro 
Villauuova.=Rafaol San Martin de la 
Vara. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El Excmo. Sr. Ordena lor general do 
pagos del presupuesto provine'al h i dis
puesto se satisfagan los intereses del em
préstito de carreteras provin Hales ven
cidos on 1 0 de Mayo y 1." de NT >v¡emhre 
del corriente año, como los de 1 0 de No
viembre do 1875 y 1876, 1 " de M ivo y 
l.°deNovie ubro de 1877, cuyas facturas, 
á pesar dr* los llamamientos hechos, no se 
han prosulta lo al cobro. 

Loque so anuncia en este periólico 
oficial á fin le que los interostdos nre-
seuten en esta Cunta luría las respectivas 
facturas para proceder á su abono. 

Madrid 12 do Noviembre de 1878.= 
El Contador interino, Francisco Augús-
tin. 

Pliego dn condiciones bajo las que la Kxema. Dipu
tación proviuci.il de Madrid saca ú licitación pú
blica -I suministro de toda la carne de vaca y 
camero quo necesite el H>i»piUl provincial, cuyo 
consunto en un año se calcula eu il'.I.OUO k i lo 
gramos. 

1." El proveedor lia de suministrar por 
término de un año, que empezará á contarse 
cuatro dias después del en que se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año de 187'.), toda la carne de v vea 
y carnero que necesite el citido estableci
miento sin limitación alguna. También ha de 
suministrar todas las pieles de carnero que 
se le pilan, al precio que las adquieran los 
fabricantes. 

L» carne «le vaca, asf como la de car
nero, sera de superior calidad, de riñon cu
bierto, é iguales ambas clases en fluirá, sa
nidad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el M«ladero y se expenda 
al púbdeo. La carne de vaca será de reses 
jóvenes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la C isa-Matadero en el mismo dia de ser re
cibida. Deberá conducirse por cuenta del 
contratista antes de anochecer á dicho csta-

L blcc'unieiito, teniendo los carneros da mani
fiesto la verga. Para el peso se cxcl lyen los 
botones de castración. Si el rematante no 
cumpliese con estas condiciones en concepto 
de los peritos q ie se sirva nombrar 11 Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquel, caso de que no 
las presentare á la hora que le designe el 
Director. 

9 * El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado 
en el ron tte, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men-
suali la les vencidas; no admitiéndose propo
sición que exceda de 1 peseta IS céntim »s de 
idem cada kilogramo de una ú otra carne, ni 
fracción menor de l céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y . 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
var «a tas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerra los, con sujeción al modelo nd-
junto, á la vista del público y á la hora Ajada. 

I 
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Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 14.042 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

5liegos por el orden que se le presenten, 
espuesde exigir nuc el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Unajcz entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre (¡ue ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado, En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto a los licita-
don-ssus respectivos documentos de depósito. 

5.a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltan- o al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7/ No se admitirán las proposiciones que 
presenten mcnoies de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que vai ie el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores a su cclcbra'cion, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más via 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplióse las 
condiciones que debe lleuar para el otorga
miento dC la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Puntero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer reuutauto la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundó. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubier" recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre lu suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
m i s o ^ instruirá el oportuno expediente gu 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones a que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primrro. De las sumas en metálico o en 
efectos de la Deuda | úblicaque hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. . 

Srguudu. De los demás bienes que le per
tenezcan. , 

13. La subasta tendrá lugar el día 2;> de 
.Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirvadelegar,cn el Palacio déla Corporación, 
plaza de bftntitgQj núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción cu los diarios oficiales, P"pcl 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Aludiid 20 de Octubre de 1S7S. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de toda la carne de vaca y carnero que 
necesite el Hospital provincial, cuyo consu
mo en un año se calcula en 119.000 kilogra
mos, so compromete á suministrar dichos ar 
tículos, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de cok con destino á los estable
cimientos dependieutes de la mi.Mnu, cuyo consumió 
en un año se calcula en 2.093 quintales métricos. 

1/ El proveedor ha de suministrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
la Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo de 1871), siendo «le su cuen
ta la conducción y entrega del artículo á los 
establecimientos. 

2.* El cok será seco, cribado por una cri
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por uua que no exceda de cuatro 
centímetros. Su* conducción á los estableci
mientos será precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otra fornia»*y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedara oblLado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; y de no verificarlo, el 
Director del establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3. El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 80 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podra ser menor de 150 quintales mé
tricos ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimiento de ¡a Excma. Diputación el lu
gar en que lo sitúe, á fin de que siempre que 
lo tenga por conveniente y por los medios 
que estime oportunos pueda cerciorarse de 
la existencia del mencionado depósito. 

4/ finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de ht'tianza, siempre que «leí expediente re
sulte que el contratista ha cumplido todos 
los extremos de su compromiso y exento de 
responsabilidad. 

5." El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que queda fijado en el remate, y 
su importe se satisfará cu la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal mé
trico, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

6/ Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
ran las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Sijunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1 569 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después Úé exigir iiue el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. • 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente a abrir los pliegos por el mis
ino orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, pura satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva.sobre la proposición mas ventajosa, 
siempre que « t a s e halle exactamente arre
glada ul modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta ijue recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva v antes del ..f..ru-«mien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en In misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 

importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

8.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to-
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

9/ No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

1 o. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renuncindo todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
I las condiciones que debe llenar para el otor-
' gamicnto de la escritura, ó impidiese que ésta 

tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Prurito. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe «leí desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seytttklo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporac ión, plaza de Santiago, núm. 2. 

Ib. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Octubre de 1S78. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2.093 quintales métricos,, 
se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

Aduiiuis lracioi i económica . 

sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 30 del mes de Noviembre 
del año actual, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se lea hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos clart. 43 de lu instrucción de 3 de Di
ciembre de IS<49, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 571 de orden. Doña María Dolo
res.—Una tierra en Valdemarin, de 22 fane
gas dos celemines de segunda y siete fane
gas seis celemines de tercera: linda Saliente 
D. Eduardo Veriles; Mediodía cerros conce
jiles; Poniente camino de Arganda á Loechcs, 
y Norte D. Valcntin Ruiz; capitalizada cu 
2.100 pi setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETM OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los qué quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Campo-Real á 9-le Noviembre de 1S78.*= 
El Alcalde, Julián León. =*Por su mandado, 
el Comisionado, José Rodríguez. 

D. Julián León, Alcalde constitucional de 
Cuinpo-Rc.il. 

Hago, saber que per providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S73 á 
lb74 y de todos los dcuiás años quc^resulta-

D. Julián León, Alcalde constitucional de 
Campo-Real. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acoplado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de* 1876 a 
IS77 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celcoracion de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de c*fa provincia en 28 
de Agosto de Ib76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Noviembre 
del año actual, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á (o mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes v año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cadu trimestre; debiendo tener 
entendido los lieifadores qne. y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento ile escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y cu la forma que a con
tinuación se expresa: 
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Número 7 de orden. D. Cándido Gordo -
Unr. tierra en Valdehronco, de dos fanegas 
de segunda: linria Snlientc D. Julián Mores-
Mediodía vecinos de Valdilccha; Poniente cí 
camino, y Norte Eugenio Bernabé; capitali-
jada en <G6 pesetas Gti céntimos. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hnce también saber á 
los deudores que antea de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de !os que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre

glo al art. 64 de lia referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 
.,. ^ampo-Real á 9 de Noviembre de 1978:-
¡a Alcalde constitucional, Julián Leon.-Por 

su: mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN dé los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 

puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Luis Fernandez. 

VECINDAD. 

Torrejou do Ardoz. 

Félix Martin 
Juan Acebedo ¡Valdetorres , 
Valeriano Redondo 'Auchuolo 

ii » 

Santiago Mesa |Torrejon 

Silvestre Toro Navalcaruero 

Angol Benito. 

Viccuto Marcos Reyes. 
Manuel Somoza. 

Álamo. 

Móstolcs.. 
Madrid..'., 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Madrid 15 de Noviembre de 1878.=E1 Jefo do la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Cenicientos. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de pastos de la 
Dehesa boyal y Alborea y Alherqnillas, 
do estos Propios, quo estaba anunciada 

Íara este dia de la fecha, bajo el tipo de 
.350 pesetas la primera y 300 pesetas el 

segundo, y para su disfruto con 600 y 
300 cabezas de gauado lanar y demás 
condiciones que constan en el expedien
te de cada uno de expresados montes. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corriente, á las doce del dia, en la casa 
destinada al efecto, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó quien le sustituya. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores. 

Cenicientos 12 de Noviembre de 
1878.=E1 Alcalde, Francisco Díaz Cor
ra lej o. 

T o r r e lociones. 

El Ayuntamiento de esta villa, auto-
rizadocorapetentemcntealefecto, ha acor
dado proceder al arriendo del aprovecha
miento de la caza por seis años del monte 
Dehesa boyal perteneciente á estos Pro
pios, bajo él tipo de 900 pesetas en que 
na sido tasado dicho aprovechamiento. 

La subasta se llevará á efecto en las 
casas consistoriales ante el Ayuntamien
to y en presencia de un empleado del 
ramo, el dia 22 do Diciembro próximo, á 
las doce de la mañana, admitiéndose las 

1>roposiciones por pujas abiertas entre 
osquo quieran tomar parte cu el remate, 

y con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se halla 
«é manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación. 

Torrelodones 14 de Noviembre de 
¡878. = El Alcalde, Manuel Montero 
Plaza. 

Torres* 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, el dia 25 del 
corriente, y hora de las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en la casa consisto
rial de esta villa el arrendamiento de los 
pastos de invierno del Prado hcrbal de 
esta villa, correspondiente a los Propios, 
para el disfrute de 150 cabezas de ga
nado lunar y bajo el tipo de 250 pesetas 
y pliego de condicioues que se hallará de 
manifiesto. 

Torres 13 de Noviembre de 1878.=El 
Alcalde, Ignacio Carrasco. 
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106'30 
645*18 
401*25 
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13*76 
18'75 
10-03 
14*33 
78*76 
6**38 

12'03 
25'33 
13*88 
í>0 
87*50 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos do 
inviernodel monte Plautío, correspondien
te á los Propios de esta villa, que so 
tenía anunciada para este dia, so ha acor
dado señalar nueva suhastu bajo el mis
mo tipo y condiciones que la anterior, la 
que teudrá lugar el dia 25 del actual, á 
las doce de su mañana, en estas casas 
consistoriales. 

Torres 13 de Noviembre de 1878.= 
El Alcalde, Ignacio Carrasco. 

pantalón oscuro, gorra negra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su pronuncia
ción, para que en el preciso térmiuo de 
10 días, acontar desde la publicación de 
la presente, comparezca en dicho Juzgado 
y su sala de audiencia á prestar declara
ción en causa quo contra él y el Lázaro 
se instruye por el delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo en nombre 
do S. M. cí Rey D. Alfouso XI I (Q. Ü. G.) 
á las Autoridades, tantocivilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y verificado lo trasladen 
ácsta cárcel de Villa, quedando en ella 
á mi disposición.=Sebastian Carrasco.= 
Por mandado de su señoría, Pedro Ad-
víncula Villarrubia. 

i r o videncias 

•JZCAn?S OE P R I M E R A 'NSTAHt'tA 

Audiencia . 
Por la presente requisitoria y en vir

tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra do Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito do la Audiencia de esta Corte 
y Decano de los de igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, pero 
que en 26 de Setiembre último estaba de 
oficial de masa en una de las tahonas de 
la calle del Águila, y á la una de la tar
de del mismo dia se encontraba en la 
taberna, uúm. 67, dvl rio Manzanares en 
unión de Lázaro Avila Gutiérrez, donde 
estuvierou comiendo y tomando copas de 
vino, siendo sus señas personales: alto, 
delgado, color moreno, pecoso de virue
las, y viste chaqueta de pana negra, 

Por la presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, Decano do los de 
esta capital, se cita y llama á una seño
ra que el dia 10.de Agosto último pasa
ba por la calle de Carretas sobre las do
ce de la mañana, y á la <\\v la hurtaron 
el pañuelo que llevaba eu el bolsillo, pa
ra que dentro del termino de 10 dias, á 
contar desdo la publicación del presente 
eu los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía do I ) . Die
go Lozano á prestar declaración en la 
causa que so instruye por el referido 
hurto. 

Madrid 2 de Noviembre de 1878.= 
V.° b.°=.El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

Uuennvlsta. 

D. Francisco Rondan, Juez de primora 
instancia del distrito de BueuavUta de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Feliciano Joquero y 
Muñoz, hijo de Euriquey Faustina, natu
ral de Santa María de Nieva, y domicilia
do en esta Corte, que ha vivido en lá calle 
de Pouziano, uúm. 2, piso tercero, y cuyo 
actual domicilióse ignora, para que den
tro del termino de 10 dias comparezca en 

este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex con vento de las Salesas. á nom
brar Procurador y Abogado que le repre
sente y defienda en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por hurto; 
apercibiéndole que de no hacerlo so le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

•Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia dol paradero del Feliciano lo pon*, 
gan en conocimiento del Juzgado 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre d e 
1878.= Francisco Rondan.=Por mi com
pañero Marrodau, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

En virtud «le providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en los autos 
civiles ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Pedro Fernandez, representado por 
el Procurador Marino, con D. Pedro y 
Doña Josefa Villar sobre pago de 14.560 
reales procedentes de un préstamo, inte
reses legales y costas, se cita, llama y 
emplaza por medio del présente y térmi
no de 30 dias á los herederos do D. Pedro 
Fernandez, que según parece falleció en 
Alcázar de San Juan hará unos nueve ó 
diez años estaudo empleado de guarda-
freno en aquella estación, con el fin do 
que se presenten á usar de su derecho 
con respecto á la pretcnsión que se soli
cita en oficio y testimonio remitido por 
el Juzgado de primera instaucia del dis
trito do la Inclusa y Escribanía del señor 
Escobar, en los autos de tercería segui
dos á instancia de Doña Josefa Villar, 
hoy sus herederos, con la comisión liqui
dadora de la Sociedad Banco do Econo
mías; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hava lusrar. 

Madrid 31 de Octubre de 1878.= 
V / B.° = Barnuevo. = El Escribano, 
Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac-
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tunrio D. Jorge Reboles, se ha acordado 
Citar por medio del presente á Diego Mas-
cuñan, que ha vivido en la calle del Án
gel , núm. 8. piso segundo, y cuyo actual 
paradero so ignora, para que dentro del 
término de sois días comparezca eu el 
referido Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para prestar una declaración co
mo testigo en causa que se iustruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
incurrirá en las responsabilidades del ar
tículo 312 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.= 
Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 8 do Noviembre de 1878.= 
El actuario, Jorge Reboles. 

que dentro del termino de quinto dia, 
contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca, asistida de su esposo 
José Martiuez Moreno, en esto Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
una diligeucia en la causa criminal que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en NIadrid á 5 do Noviembre do 
1878.= José María Nieto.=Por maudado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Cen
tro, se citado comparecencia en este .Juz
gado á la señora y al caballero que en la 
mañana del dia 4 de Octubre último vie-
rou que uu hombro que fué detenido por 
un guardia civil en la calle de Jacome-
trezo había hurtadodclbolsillo auna joven 
2tí reales que dijo llevaba en el, con el fin 
do que presten declaración sobre el hecho 
en la causa respectiva; debiendo verifi
car dicha comparecencia dentro del ter
mino de seis dias en dicho Juzgado y Es
cribanía actuaria, sitos en el piso bajo del 
ex-couvonto de las Salesas, noy Palacio 
de Justicia. 

Madrid 6 do Noviembre de 1878.= 
V.° B.°=Barnuevo.=El actuario, Barto
lomé Uceda. 

D. José María Nieto, Juez de primera ins
taucia del distrito del Congreso de es
ta villa y Corte. 

Por la presento requisitoria cito y lla
mo á Jacinto Aguirre y Azagra, de unos 
33 años, de estatura regular, ojos azules, 
barba poblada, rubio, que habló en la 
calle de Espoz y Mina, núm. 7, cuarto 
entresuelo derecha; fué hortelano en una 
huerta fuera del Paseo de Embajadores; ¡ 
para que dentro del término de 20 dias I 
comparezca eu este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á contestar á los car
gos que le resultan en causa que instru
yo por estafa. 

En su consecuencia encargo á las Au
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
del referido individuo al expresado Juz
gado de mi cargo. 

D i a en Madrid á 2 de Noviembre de 
1878.=José M. N i e t o .=Por mandado de 
su señoría, Autolin Valdés. 

Hospicio. 
Envirtudde providenciadel Sr. D. Ne

mesio Longoé y Molpeceres, Magistrado 
de Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á Mr. Aurelie Salbandou, para que 
en el preciso término de uueve días com- i 
parezca eu este Juzgado á prestar decía- i 
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle eu otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.= 
V.° B . "=E l actuario, Federico Camacha 
y Jimeuez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Baruuevo y Rodrigo de Villa -
mayor, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrio del Centro de esta capital, se 
Baca á pública subasta una casa-parador, 
sita en término municipal de Carabau-
chel Alto, en la anuencia de los caminos 
de Villaviciosa de Odón y Monte de Boa-
dilla, señalada con el núm. 14, que linda 
al Sur con camino de Villaviciosa, al 
Este con camiuo do Boadilla, al Norte 
con propiedad rústica de ignorado dueño, 
y al Oeste con otra propiedad rústica de 
ignorado dueño: tiene una superficie pla
na de 762 metros cuadrados 70 decíme
tros, equivalentes á 9.823 pies cuadrados 
y 84céntimosde otro, y se halla tasado eu 
27.500 pesetas. Para el remate de la re
lacionada finca so ha señalado el dia 1 de 
Diciembre próximo, y hora de las dos do 
su tarde, en la audiencia del expresado 
Juzgado; con la advertencia deque para 
tomar parte en él es necesario depositar 
2.000 pesetas en la mesa del Juzgado 
en el acto de tener efecto, quedando las 
del mejor postor á las resultas del expre
sado remate, y que al terminarse se de
volverán las suyas á los demá3 licita
do res. 

Madrid 4 de Noviembre de 1878.=El 
actuario, José María Mdler. 

Congreso* 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de .primera instancia del distr.to «leí Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se convoca á juu-
ta general á los acreedores de la testa
mentaria concursada de D. Leandro Mar
tínez para el nombramiento de síndico, 
por haber fallecido el anterior; lo cual 
tendrá efecto el dia 30 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, eu la sala 
audiencia del Juzgado; lo que se hace 
público para que llegue á conocimiento 
de todos ellos. 

Madrid 24 de Octubre de 1878.= 
V.° B . W o s é María Nieto .=El Escriba
no, Ezequiel Arizmendi. 

D. José María Nieto, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do 
esta Corte. 

Por la preseuto requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquin Martin y B ir-
bera, natural de Mardesemberje, casado, 
de 38 años, hijo de José y de Raimunda, 
el cual es de estatura alta, delgado, con 
bigote, el que residía en la ciudad do 
Málaga, callo de la Espartería, número... 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
qus dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación de presante, ¡ 
comparezca en la cárcel de hombres de 
esta Corto á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se lo sigue por 
falsificación y estafa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio quo ha
ya lugar. 

Asimismo ruego y encargo a t ó l a s 
las Autoridades civiles y militares del 
reino, quo si fuera habido el mencionado 
Joaquín Martin Barbera, sea conducido 
á dicha cárcel por la Guardia civil y con 

1 las seguridades debidas. 
Dado en Madrid á 0 de Noviembre de 

1878.=José María Nieto.=P.>r maudado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente reqnitoria se cita, lla
ma y emplaza á José Fernandez y Slen-
dez, de 19 años de edad, hijo de Femando 
y María, de oficio fundidor de letras, y 
que rosidia eu Paleucia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el térmi
no de nueve dias comparezca eu este 
Juzgado, sito en el Palacio do Justicia 
(Salesas Reales), á prestar declaración y 
respouder á los cargos que lo resultan en 
causa criminal que se instruye por robo 
de herramientas de carpintería de la Fá
brica de bebidas gaseosas, calle de Santa 
Engracia, núm. 7, barrio de Chamberí, 
verificado en la madrugada del 24 de 
Octubre úl'.imo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio quo 
hubiere lug ir con arreglo á la ley. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, dispougau la bus
ca y captura del referido José Fernandez 
Méndez, y caso de ser habido le pongan 
á mi disposición. 

Dad • en Madrid á 4 de Noviembre de 
18?8.=Ne¡nesio Longué. =Justo Navar
ro .=Es copia, el Escribauo, Justo Na
varro. 

D. José María Nieto, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Angela de la Peña, que vivió en 
la calle de la Sombrerería, núm. 28, para 

D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal 
del distrito del Hospicio é interino de 
primera instancia de este del Congre
so por enfermedad del que lo desempe
ñaba. 

Por la presente requisitoria quo dirijo 
á losSres. Jueces de primera instancia de 
la Nación, á quienes ateutameute saludo, 
hago saber que busco y Hamo á D. Sal
vador La Lama, como de 22 años de elad, 
alto, delgado, moreno, con patilla y pe
rilla, y que habitó en la calle de Trajine-
ros, núm. 30, cuarto segundo, ignorán
dose eu la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de 20 dias so pre
sente en la cárcel pública de esta villa 
á respouder de los cargos quo lo resultan 
eu causa criminal que instruyo contra el 
mismo por rapto. 

En su consecuencia en nombre de 
S. M Don Alfouso XII (Q. D. G. ) , Rey 
constitucional de España, requiero á 
V . SS. , y de mi parte les ruego y encargo, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta villa al expre
sado La Lama. 

Dada en Madrid á 14 de Octubre de 
1878 =J " sé Oñate y Ruiz.=Porsu man
dado y por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio do esta capital. 

Por la presento reqnitoria cito, lla
mo y emplazo á Eugenio Navarrete Pé
rez, que parece ser Eugenio López Cha-
mez, alias Peo de Puta, natural de Ma
drid, de 20 años, casado, zapatero, hijo 
de Julián y Agustina, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de lluevo aias comparezca en este 
Juzgado á respouder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el mismo sujeto por 
quebrantamiento de cou.lona con la fu
ga de la cárcel do Villa que llevó á efecto 
el 23 del corriente; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y eucargo á las Autoridades y agen
tes de la policía procedan á la captura 
del expresado sujeto y lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 30 do Octubre do 1878.=Ne-
mesio Longué. = Por mandado de su se
ñoría, Venancio Pérez. 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cademí, Juez de prime

ra instanci i del distrito de la Univer
sidad de esta Corte y Magistrado do 
Audiencia de fuera de la misma. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á D. Antonio Rodríguez Vizcaíno, quo 
habitó en esta Corte, calle do Quiñones, 
uúmero 3 duplicado, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de qu-í eu el tér
mino de 10 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial, comparezca en el Juzgado do mi 
cargo á responder de los hechos que se 
le atribnven en casa á instancia de Don 
Adolfo Zufiria por abusos en el procedi
miento de apremio que siguió contra és
to para exigirle un crédito á favor del 
Estado. 

Y en nombro de S. M. el Rey D. Al
fonso XI I (Q. D. G.) exhorto y requiero, 

y de mi parto suplico á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y deteucion co
municada del D. Antonio Rodríguez Viz
caíno, disponiendo su conducción á la 
cárcel do Villa á disposición de este Juz
gado. 

Madrid? de Noviembre do 1873.= 
Luis Rubio y Ca lena.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

Registro do la propiedad do Madrid. 

D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor 
en Jurisprudeucia, Jefe honorario de 
Administración civil y R-gistrador de 
la propiedad de esta Corto. 

Hago saber que por D. Venancio Sil
ben y Cordal, mayor de odad, casado, 
propietario y de esta vecindad, y por 
1). Manuel Ruiz do Velasco, también nía* 
yor do edad, eu concopto de apoderado 
de D. Pedro Ruiz do Velasco, según el ' 
poder quo ha presentado, dueños en unión 
de los menores D. Pedro y D. B >ruardiuo 
Ruiz de Velasco y D. Julio Silben do la 
casa sita eu esta Corto y su calle del 
Barquillo, señalada cou los números 2 
antiguo y 5 nuevo, do la manzana 307 

ftrímera, quo linda por Modiodía casa de 
os Condes do Chinchón, Poniento casa 

callejón de San Marcos, núm. 0, y Norte 
la núm. 7 do la callo del Barquillo, con 
33.048 p i e s , so ha acudido á esto mi Re
gistro solicitando que la citada casa se 
libere de las dos cargas, á saber: 

1/ La obligación de satisfacer á Don 
Ángel Ponas por Doña María Josefa Go-
yenechc 45 000 rs., cuya carga consta 
únicamente por refereucia en el Regis
tro. 

2.* Y otros varios legados en dinero, 
por una vez, que si bien nada expresa el 
Registro, según el testamento de la per
sona que los dejó, son los siguientes: á 
Cipriano Llórente, mayor, 2.000 reales; 
á Francisco Indaburu, una caja de nácar 
con cuatro cajitas dentro; á Josefa Gó
mez Peña, 2.000 rs., una sortija, unos 
pendientes y uu relojito; á María } ' Mó-
nica Gómez, un vestido á cada una; á 
María Lavandero y Juana Pardo, alguna 
ropa; á Micaela, tía do la Maria, uu pa
ñuelo y uu abanico; á Águeda Moreno, 
una limosna y un vestido; á DoloresSalce-
do, una cama completa, unos pendientes 
de oro y la ropa quo quedase dol uso déla 
tostadora; á Grogoria Navarro, medio año 
de salario y ropa, y si hubiese otras cria
das, tres meses de salario y las ropas que 
quedasen de su uso; á Manuel Alonso, 
medio año do salario, y á Doña Carinen 
Vela, un abanico y unos pendientes. 

Sin embargo de pretenderse la libera
ción de las anteriores cargas, han do 
quedar subsistentes sobre la finca las si
guientes: 

1.a Un vitalicio de 4 rs. diarios en fa
vor de Doña Dolores Salcedo. 

2. a Otro de 6.000 rs. auuales en favor 
de D. Venancio Silben. 

3/ Y otro de 6 rs. diarios en favor de 
Doña Mariana Lacadcna. 

El anterior propietario de esta finca 
lo fué D. Bernardiuo Llauderal y Calvo. 

Portante cito, llamo y emplazo por 
término de 90 dias á todos aquellos que 
se crean con derecho á oponerse á la li
beración de la carga de los 4ó.000 reales 
á favor de D. Ángel Penas y varios lega
dos que so han lelacionado al principio, 
para que lo ejerciten dentro do dicho pla
zo ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte; 
apercibidos de que de no hacerlo se ten-
dráu por extinguidas dichas cargas en 
cuanto á tercero que después adquiera 
dominio ó derecho real sobre la finca de 
que se trata de liberar; advirtiéndose que 
durante dicho término estará el expedien
te de manifiesto en este Registro. 

Asimismo cito por igual plazo á Don 
Pío Silben y Llanderal, cuyo paradero se 
ignora, con el fin de que b ig » la notifi
cación que expresa el caso 3.° de la rt gla 
5/ dol art. 3G8 de la ley Hipotecaria. 

Madrid 5 de Noviembre de 1878.«hl 
Registrador, Fernando Rodríguez. 1*> 
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